
      
 

Ayuntamiento de Bustarviejo 
28720 Madrid 

 
 
 
 
 
 

DECRETO DE ALCALDÍA 
 

Organigrama municipal 
 
 

En virtud de las atribuciones que me confiere la L.B.R.L. y el R.O.F. 
DISPONGO, la siguiente reestructuración y asignación de competencias en los órganos 
de gobierno y complementarios municipales: 
 
 
 
A.- COMPOSICIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 
Constituyen el Equipo de Gobierno Municipal los Concejales del Grupo Municipal 
PSOE-IU. 
 
 
 
B.- TENENCIAS DE ALCALDÍA 
 
Quedan nombrados los siguientes Tenientes de Alcalde: 
 

• PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: don Miguel MARTÍN HIJANO 
• SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: don José Luis VÁZQUEZ DEL 

VALLE 
• TERCER TENIENTE DE ALCALDE: doña María José PLAZA MARTÍN 

 
Sus funciones serán las determinadas en el R.O.F. y en la L.B.R.L. 
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C.- DEPOSITARIO-TESORERO 
 

El Pleno de la Corporación ha elegido por unanimidad al 2º Teniente de Alcalde 
D. José Luis VÄZQUEZ del VALLE, en el cargo de Depositario-Tesorero. 
 
 
 
 
 D.- JUNTA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Se crea la Junta de Gobierno cuyas características y competencias delegadas por 
el Alcalde-Presidente en el ámbito de sus competencias son las siguientes: 
 
 

1º.- Composición: Forman parte de la Junta de Gobierno el Alcalde y los tres 
Tenientes de Alcalde: 

 
Presidente: D. José Manuel FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
Vocales:  D. Miguel HIJANO MARTÍN 

   D. José Luis VÁZQUEZ del VALEE 
   Dª María Josefa PLAZA MARTÍN. 

 
2º.- Periodicidad: Los sábados cada 15 días. 

 
3º.- Funciones: 

 
• Tramitación de instancias y solicitudes de vecinos 
• Despacho de asuntos relacionados con otras Administraciones 

Públicas y Organismos Públicos y privados. 
• Aprobación de gastos. 
• Licencias de apertura 
• Otras expresamente delegadas por el Alcalde. 

 
 
 
 
E.- AREAS DE GOBIERNO 
 

Se constituyen las siguientes Áreas de gobierno municipal: 
 

1) ÁREA DE HACIENDA, PATRIMONIO MUNICIPAL, ORDENANZAS 
MUNICIPALES, NORMAS ADMINISTRATIVAS Y CONTRATACIÓN. 

 
2) ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS, URBANISMO Y PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 
 

3) ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
MONTES. 
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4) ÁREA DE DEPORTES, EMPLEO, INDUSTRIA, COMERCIO, 
TURISMO, TRANSPORTE Y ECONOMÍA LOCAL. 

 
5) ÁREA DE EDUCACIÓN, DERECHOS DE LA MUJER, SANIDAD, 

CONSUMO,  SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES. 
 

6) ÁREA DE INFANCIA, JUVENTUD, CULTURA, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y ASOCIACIONES. 

 
7) ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL, SEGURIDAD 

CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL. 
 
 
 
 
F.- CONCEJALÍAS DELEGADAS DE ÁREA 
 
 La Delegación de área incluye la dirección y la gestión interna de los servicios 
correspondientes al área sin incluir la facultad de decidir mediante actos administrativos 
que afecten a terceros o que supongan gastos, los cuales deberán ser consultados con el 
Alcalde y presentados a aprobación de la Junta de Gobierno. Se delega el gobierno y la 
gestión de las siguientes Áreas a los siguientes Concejales: 
 
 

1) CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMONIO, ORDENANZAS, 
NORMAS ADMINISTRATIVAS Y CONTRATACIÓN.- D. José Luis 
VÁZQUEZ DEL VALLE. 

 
2) CONCEJAL DELEGADO DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS, 

URBANISMO Y PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.- D. 
Miguel MARTÍN HIJANO. 

 
3) CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y MONTES.-D. Miguel MARTÍN HIJANO. 
 

4) CONCEJAL DELEGADO DEPORTES, EMPLEO, INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO, TRANSPORTE Y ECONOMÍA LOCAL.- D. José 
Luis VÁZQUEZ DEL VALLE 

 
5) CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACIÓN, DERECHOS DE LA MUJER, 

SANIDAD, CONSUMO,  SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES.- Dª María 
José PLAZA MARTÍN 

 
6) CONCEJAL DELEGADO DE INFANCIA, JUVENTUD, CULTURA, 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ASOCIACIONES.- D.Pedro JUÁREZ 
MARTÍN. 
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El Sr. Alcalde, D. José Manuel FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ se reserva las 
competencias plenas en materia de RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL, 
SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL, a la vez que delega en don 
Miguel MARTÍN HIJANO la gestión diaria del personal laboral del Ayuntamiento. 
 
 
 
 
G.- COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 
 

De obligada creación según el R.O.F., será presidida la misma por el Alcalde D. 
José Manuel FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ auxiliado por el Concejal-Delegado de 
Hacienda y Depositario D. José Luis VÄZQUEZ del VALLE. 

 
Asume esta Comisión los asuntos relacionados con la Hacienda local, el 

Patrimonio Municipal, las Ordenanzas Municipales y las relativas a las Normas 
administrativas y la Contratación. 
 
 
 
 
H.- COMISIONES INFORMATIVAS DE ÁREA 
 
Se crean las siguientes Comisiones Informativas: 
 

1) COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MONTES.- El Presidente será D. 
Miguel MARTÍN HIJANO. 

 
2) COMISIÓN  INFORMATIVA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y 

URBANISMO.- Presidente, D. Miguel MARTÍN HIJANO.  
 

3) COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES (Incluye 
EDUCACIÓN, DERECHOS DE LA MUJER, SANIDAD, CONSUMO,  
SERVICIOS SOCIALES Y MAYORES; INFANCIA, JUVENTUD, 
CULTURA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ASOCIACIONES; 
EMPLEO, INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y ECONOMÍA LOCAL).- 
Presidente, EL Alcalde, D. José Manuel FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ; 
auxiliado por los concejales competentes en los asuntos que se traten: D. José 
Luis VÁZQUEZ DEL VALLE, doña María José PLAZA MARTÍN y D. 
Pedro JUÁREZ MARTÍN. 

 
4) COMISIÓN INFORMATIVA DE FIESTAS.- Presidente, don Miguel 

MARTÍN HIJANO. 
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I) REPRESENTANTES MUNICIPALES EN MANCOMUNIDADES, 
PATRONATOS Y JUNTAS DE ASOCIACIONES 
 
 

• CONSEJO ESCOLAR DEL COLEGIO PÚBLICO “MONTELINDO”, La 
Concejal Delegada de Educación, Dª María José PLAZA MARTÍN 

 
• CONSEJO EDUCATIVO DE LA CASA DE NIÑOS , La Concejal Delegada de 

Educación, Dª María José PLAZA MARTÍN 
 

• MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE LA SIERRA NORTE, 
La Concejal delegada de Asuntos Sociales, Dª María José PLAZA MARTÍN y 
Dª Mercedes NAVACERRADA MARTÍN (PP). 

 
• MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE RECOGIDA DE BASURAS, el 

Alcalde, D. José Manuel FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, el Concejal Delegado 
D. Miguel MARTÍN HIJANO y D. Justo MORENO ÚBEDA (PP). 

 
• A.D.E.N.I..- D. José Luis VÁZQUEZ DEL VALLE 

 
• COMITÉ DE SEGURIDAD E HIGIENE Y DE SEGUIMIENTO DEL 

CONVENIO COLECTIVO MUNICIPAL, El Alcalde, D. José Manuel 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ , el Concejal Delegado D. MIGUEL MARTIN 
HIJANO, y  Dª Lucïa PLAZA MARTÍN (PP). 

 
• COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO CON EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y CIENCIA SOBRE INSTALACIONES DEPORTIVAS.- 
El Alcalde D. José Manuel FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Dª María José 
PLAZA MARTÍN y D. Félix Andrés ORTZ CANTALEJO (PP). 

 
• JUNTA DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL, El Concejal Delegado de Cultura 

D. Pedro JUÁREZ MARTÍN 
 

• JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD “EL 
CONCEJO” (RESIDENCIA).- La Concejala Delegada de Asuntos Sociales y 
Mayores, Dª María José PLAZA MARTÍN, el Alcalde D. José Manuel 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ y Dª Lucía PLAZA MARTÍN (PP). 

 
• CONSEJO ASESOR DEL PAMAM.- el Alcalde, D. José Manuel 

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ. 
 
 
 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

José Manuel FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
 

Bustarviejo, 22 de Junio de 2007 
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